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Pachuca de Soto, Hidalgo, veintidós de abril del dos mil veintidósr

Se da cuenta con: EI correo electrónico de veintiuno de abril, enüado desde

Ia cuenta de correo institucional rnartina.garcialánotificacionteeh.o rg.mx.

mediante el cual, Martina EIüa García Arteaga, Patricia Gonzá),ez López, José

Francisco Hernández Hernández y Oscar Pérez Espinosa en su carácter de

síndica, regidora y regidores del H. Ayuntamiento de Tepeapulco, lIidalgo',

remiten el escrito, por el cual, desahogan Ia üsta concedida en proveído de

quince de abril.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en los arlículos; 116,

fracción IV, inciso I) de ]a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 24, fracción IV, 99, apartado C, de la Constitución Política del

Estado de Hidalgo; r, fracción Y,2,848,344,545 346 fracción lY, S+2, S+9,

gS2, SSZ,358, 363, 564, J72, S7S,374, S7S, 876, SZ7, S78,433, fracción I, 434,

fracción I", 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; t, 2, 7, l^2, fracción

II, 16, fracción III de Ia Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; r, zr, fracción XX\II, 28, fracción ll, 7o, 7t, 72, 78, 74 y 75 del

Reglamento Interno del Tribunai Electoral dei Estado de Hidalgo, se

acuerda:

Primero. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta y agréguense a

los autos.

1 En adelanté todas las fechas corresponden al año dos mil veintidós, salvo precisión en contrario
2 En adelante la parte actora, los actores o los accionantes.
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Segundo. Se tiene a Ia parte actora desahogando la vista concedida en

proveído de quince de abril, las manifestaciones que realizan, serán tomadas
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en consideración por este órgano jurisdiccional, en el momento procesal

oportuno.

Tercero. Por otra parte, de la reüsión practicada al escrito que dio origen al

expediente en que se actúa se advierte que el mismo reúne los requisitos

legales atinentes.

Por tanto, se admite a trámite el TEEH-JDC-I62f 2022, para su debida

instrucción y subsecuente resolución.

Cuarto. Se tienen por ofrecidas y admiüdas las pruebas aportadas por Ias

partes.

Quinto. Notifiquese a las partes involucradas y a las demás personas

interesadas, como en derecho corresponda.

Así 1o acordó y firmó el Magistrado del Tribunal Electoral del Estado de
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